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ANEXO QUE SE CITA

; --,....----:--......,.~---

1. Esta" Dirección General hace pública SU Resolución de
esta misma fecha por la que se ronceda la homologación @€né
rica a los tractores marca .Agria.. ; modeilo 8845 E DT,'cuyos
datos homologados de potencia y coilsumo f~guran en el anexo.

2. La potencia de inscripción de dichos tractores -ha sido
establecida en 44 (cuarenta y cuatro) CV.

3. A -los efectos de su equipamiento con bastidor o cabina
de protección para caso de vuelco, los mencionados tractores
quedan cls.sificados en el subgrupo 3.1 del anexo de la Reso
luci6n de esta Dirección General, publicada en el -Boletín Ofi-
cial del Estado_ de 22 de enero de 1981. -

.. Madrid. 7 de no~iembre de lQ83.-EI Director géneral. P. D.• el
Subdirector general de la Produoción Ve~l,'J05é Puerta
Romero.

'Tractor· bomologado.

Marca oo oo. : ..

Modelo .
Tipo .

,Número t-a!t1dor o cbasia.
Fabricante ••.••• oo ..

Motor: Denominación ••• .
Número oo. oO, ••• oo .

CombustIble empleado :.

.Pasquali•...
083. .
Ruedas.

·983003•
•Motocultores· Pasquall, S. A.r.,

Rubí (Barcelona).
MWM-Oiter, modelo 0-302.2.8.
2.'l833•
G~s-on. Densidad. 0,840. Nvmerc

de cotana. ~.

ANEXO QUE SE CITA

'1. Ensayo de homologación de-poterictG.

Prueba de potencia sostenida a S40± 10 revo
luciones por minuto de la toma de fuerza

Tractor homologado:

Marca .oo ... oo' .

Modelo oo' oo ..

Tipo .oO •••• oo- •• : ..

Número bastido- o i1hasls.
Fabrican"te ...•..••• '" •..

Motot:Oenorr.lnacI6n oo. .

Número oo ••••••• '" .

Combustible empleado .t. oo.

.Agrla•.
8845 E.DT.

. Ruedas.
881144.
cAgria Hlspania, S. A.... Amore·

bieta (Vizcaya).
MWM·D1ter. modelo 0-302-3-5.
023005.
Gas-oil. Densidad. 0.840. Número

de catano. ,50.

Poten·
cla del
tractor

'11 la ._.
.0

"fuerza

ICV1

Velocidad
(rpmJ

eon..·
mo ..

oectflco
""'CVbora!

CondIciona
atmosférlca.

rempe-I PnlalOn
ratuTa (mm

(OC) Hg)

.

PoteD' Veloc(dad Condiciones
ela del <n>mJ atmo.rtrlcaa
t':"actor Conm

• l. ..o ..
to...

M~to'I o«tf\co.0. Tome 't'CV rom"'1 P",.IOofue.... .0 0,a1 I"8tUr8 (mm
(eV) fue. u (OC) Hg)

O,atol refertdos
• condiciones
atmosféricas .
normales ... ;,.. 30.9 2.181

640

lHO ... 15,5 160

1. Ensayo de homologación de potencia.

Prueba de potencia sostenida a S40 ± 10 revo·
iuciones de la toma de fuerza.

40.8

Datos referidos
.

a con1iciOnes
atmogfértcas
normales oo. oO'

43,6 3.000 • 544 - 15,5 780

111. Observaciones.' El ensayo 1 está real1~ado a la velocidad
del motor -3.000 rpm- designada. como nominal por el
fabricante para trabajos a-la toma de fuerza y a la barra.

,
n. ~EnBayos COFrlPl.ementario,.

" PrueQa a la velocidad: del motor -3.000 revo
luciones por minuto- designada como nomi·
nal por el fabricante para toda clase de tra

balos
.

D~~ .~~~.;.v~:I28··1
-'

1582 I I I3.000 243 16 109

.

I \
Datos refertdos

__ 00 n.diciones
atmosféricas

15,5 ·100normales ...... 81.5 3.000 582 -

1095

Solicitada -por .Desoto "ln'tema.clonal, S. A.•, la homologa
: ción de Jos tractores que se citan, y ··practicada 'la misma me
. diante su ensayo reducido en la Estación de Mecánica Agrf.
cola. de oonformidad con lo dispuesto en la Orden minisu,rial

. de 14 de febrero de 19&1:

RESOLUCION de 16 de noviembre ds jQ83; de la
Dirección General de la Producción Agraria, por
la que se concede la homologación genérica de
los 'tractores marca cPasquaU., modelo 988.

Solicitada por cMotoi::ultores' PasquaU. S:' A .•; lÉl homologa
ción de "los tractores que se citan, y 'Predicada· 1& misma me
diante su ebsayo reducido en la Estación de Mecánica Agr1oota.
de conformidad oon lo· dispuesto en la Orden ministerial de
14 de fe brero de 1964:

1096 RESOLUCION de' i6 de noviembre de lQ83, de la
_Dirección General de JQ Producción Agraria. por

la Que se concede la homologación genérica de
lo. tractore. marcacU. T. B.•~ modelo Univ3rsal
lJ1jIJ D7'.

1. Esta Dirección General hace' ."ública sú Resolución de
esta misma fecha. por la que se concede la homologación ge
nérica a los tractores marca cPasqualt-, modelo .983, CUyos da~

tos homologados de potencia y consumo figuran en el anexo.
2. L4 potencia de inscripción 'de dichos tractores ha sido

. establecida en 31 (treinta y uno) CV. . '
3. A los efectos de su equipamiento ·con basttdoro cabida

de protección para caso de vuelco, los mencionados tr~tores
quedan. clasificados en ei suhgrupo 3.1 del anexo de la Ruo
lUción de esta DireCCión General, publicada en el .Boletín
Oficial del Estado..-de 22 de enero de 1981. '

Madrid, . 16 de noviembre de 1983.-El Director ge~eral. por
delegación. el Subdirector general de la Producción Vegdal,
José Puerta Romero.

1. Esta Dirección General hace pt¡bllca su Resolución de
esta misma fecha, por la .que se concede la homologación ge·
nérica a los tractores m a r e a ..U. T. B.•; modelo Uni'1~rsal
B50 OT, cuyos dátos homologados de potencia y consumo fi
guran en el anexo.

2. La potencia de inscrtpción de dichos tractores ha sido
establecida en 81 (ochenta y uno) ev.

3. A los efectos de su equipamiento oon bastidor o cal)lna.
de protección 'Para caso de vuelco, lor mencionados tractores
quedan clasificados en el sUbgrupo 1.2 dei anexo de la Reso
lución de esta DirecCión General, publicada en el cBüleUn

- Oficial del Estado.. de 22 de enero de 1981. ..'

Madrid. 16 de" noviembre de 19a3.-El Director general. por
delegación, el Subdirector general de la Producción Vegetal,
José Puerta Romero.-


